
Becas de Incentivo a la Investigación en Psicología 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 2026 

• 26 de febrero de 2026: Publicación de la Convocatoria y Bases en la 
página web institucional. 

• Del 02 de marzo al 06 de abril de 2026: inscripción y recepción de las 
postulaciones a través del correo electrónico correspondiente. 

• Del 02 de marzo al 20 de marzo de 2026: período de consultas sobre 
bases y condiciones. 

• 10 de abril de 2026: Publicación de Actas de Cierre con el listado de 
postulaciones presentadas y admitidas. Verificación de consistencia de 
información y presentaciones. 

• Del 13 al 15 de abril de 2026: período para subsanar documentación o 
realizar aclaraciones formales (si correspondiera). 

• Del 16 de abril al 06 de mayo de 2026: período de evaluación de las 
postulaciones. 

• 11 de mayo de 2026: publicación en la página web de la Facultad de 
Psicología del del listado definitivo de Becas asignadas de acuerdo al 
orden de mérito. 

• Hasta el 25 de mayo de 2026: recepción de la aceptación de las Becas y 
presentación de Acta de Toma de Posesión. 

• 01 de junio de 2026: inicio formal de las actividades de la Beca. 

 


